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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm.- 1 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad Trujillo.-

Señor Presidente:-

San Cristóbal, P.T., 
22 de julio,193?.-

RPL ll'(A DOMl'IIC,_ A 

Después que la ley número ochenta y nueve 

de fecha veintiuno de febrero del año mil novecientos 

treinta y uno, publicada en la Gaceta Oficial número 4332 

de ese mismo año, invistió por su artículo siete al Supe­

rintendente General de Enseñanza de la presidencia del 

Consejo Nacional de Educación, la secretaría de ese orga­

nismo que en esa época estaba a cargo de ese funcionario, 

ha venido, por consecuencia de cambios ocurridos en la or­

ganización de ese departamento, funcionando irregularmen­

te, en el sentido de que sucesivamente han ejercido esa 

secretaría diversos empleados del ramo. 

Con el fin de determinar el funcionario que 

en lo adelante hará las veces de Secretario del Consejo Na_ 

cional de Educación subsanando la irregula~idad señalada, 

pláceme someter al Congreso Nacional, para los fines cons-



REPÚBLICA DOMINICANA 

titucionales, el adjunto proyecto de ley que modifica el men­

cionado artículo siete de la ley para la Dirección de la En­

señanza Pública. 



\ 

1 !} 
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA \REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDEN5ZIA 

1135 (;°U. 

,. • ..J 1 U, 

t ,... .. . 

t. • 

' D • • :;._ J._.,7. 

o~ ic io 

SENADO 
EPUBLICA DOM NI<.~ A 

. ' 



1 11 • D 

tines o 

r j lo, .de 
ÍO G7, 1 7 • 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

• • 

lea 

el foul.o a1 '8 

1 



!. I 

·\ ! ! ! u 
EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DELA REPUBLICA 

• • • 

• 



<
 

z § z ~ 
2t--\ 
-< ¡;¡ 
z,::, 
IJ-I fu 
V

l-' 

~
=~-· 
~. 

.. 

.. ~
 

,w
-':;,. 

...,, 

l. d't 
t·':~,""'Jr;<' 

';;~
·::f~

,;ik
 a

, .. .¡__ 
..3c l··.~ ~

 
•
~

·
 

•
•
•
•
. n

,
 

.ti.,~· ·,;;,L
~

 ii: \.J,i,;"'. ;
b

~
 ..

.
 ;..-i~~ • 

.,,,_..., 
, 

!tE
G

IS
T

R
A

C
~

 A
L,, N

~
 . -

~
-'.5::._f/..4-. 

-
a
n

 1:11 fo
llo

 ... ··•-~····i;:1,el 
lib

ro
 ~

e
t@

 •••••• •·ª" 
N

~
-
.
 ,d

e
 &

~iepto~ d,0 L-3.y"a; • .a{;~111cionea 
y 

O
ecrQ

'tos 
V

Q
~

~
IÍ91ii :p~{: e~ ~~~iad

o · 
y 

consta d
a _. 

-
<

e
 =:ac::1 

-z
z
t, 
~
 

' 
h

O
jas esctitat1 G

D
 tpáqi.ljr¡ft .ll-

?
:~

Q
ll d~ 11,0l 

esm
:rnio~ !J}}~}J'fi 

· · 
oi·uda~c X

r
,i

l
J
_

·.t
~

~
,/

 'R4_ ~ .. e-.19~
 ':Z..._ 

A
 

"71 "
-.-~·rJJ :

~
•
 

. 
( 

-.. 

• 
U

L
>

.
_

L
V
., 

1
?

~
 
.
L

L
~

 
.. ·

;
~

 ~
/
 

"'.ittl.fJ. ¡ 
. 

¡I 

/
"
'.

 
//;~

,é
_

N
~

. 
// 

o:.,.. 
// :r, 

\~ ,~e: 
\\-<Si-~<., 

~
 

c:-4 
oo,t.,' ' 



u 
EL CONGRESO NACIONAL, 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO.- El párrafo agregado al artícu-

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

lo siete de la ley para la Direcci6n de la Enseñanza 
Pública por la ley número ochenta y nueve, promulga-
da en fecha veintiuno de febrero del año mil novecien­
tos treinta y uno, queda modificado del modo siguiente: 

m.-

ffP~rrafo.- Hará las veces de Secretario 
del Consejo Nacional de Educaci6n, sin voz ni vo­
to, el Oficial Mayor de la Secretaría de ~stado 
de Educación Pública y Bellas lcrtes, o la perso­
na que, en caso de ausencia o impedimento de és­
te, designe el Secretario de Estado de Educación 
Pública y Bellas Artes." 

DADA, etc., etc., 
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